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      Secretaria General Dª. ANA MARÍA CUARTERO 
LORENZO 

SECRETARIO GENERAL: D. ANTONIO LUCIO GIL 

LETRADA: Dª. ANA RIESGO BARRIGA 

 

 En Madrid, a dos de marzo de dos mil veintiséis, siendo las diez horas y diez 
minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la Asamblea, se 
reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. “Asunto procedente de la Mesa de 6 de febrero de 2026 

(PROPL 2/26 RGEP 2916) y asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del 

día 27 de febrero de 2026”. 
 

ASUNTO PROCEDENTE DE LA MESA DE LA ASAMBLEA 
 

DE 6 DE FEBRERO DE 2026 
 

(Pendiente de Junta de Portavoces de 9, 16 y 23-02-26) 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 2/26 RGEP 2916 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de modificación del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid relativa a la transparencia de la huella legislativa y trazabilidad normativa, 
acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda y en el artículo 151 del 
Reglamento de la Asamblea, para su tramitación por el procedimiento de lectura 
única de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 
 

ASUNTOS PROCEDENTES DE LA MESA DE LA ASAMBLEA 
 

DE  27 DE FEBRERO DE 2026 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 3/26 RGEP 5497 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley para la protección integral contra la LGTBIFOBIA y 
la discriminación por razón de orientación e identidad sexual de la Comunidad de 
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Madrid, al amparo de lo dispuesto en los artículos 151 y concordantes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de Ley, ordenando 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al Gobierno 
para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su 
conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
 
1.2 Expte: PROPL 4/26 RGEP 5498 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de identidad y expresión de género e igualdad social 
y no discriminación de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 151 y concordantes del Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de Ley, ordenando 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al Gobierno 
para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su 
conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 102/26 RGEP 5278 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: • 
Prohibir el acceso y la permanencia en las dependencias administrativas y 
centros públicos dependientes de la Comunidad de Madrid a aquellas personas 
que porten prendas o atuendos que oculten total o sustancialmente el rostro e 
impidan su identificación visual, cuando dicha identificación resulte necesaria 
para la prestación del servicio o la verificación de identidad. Esta condición será 
de aplicación general y objetiva, con independencia del origen, motivación o 
significado de la prenda. • Determinar que se entenderá por ocultación integral o 
sustancial del rostro aquella producida por prendas o atuendos que impidan total 
o significativamente la identificación facial de la persona, con independencia de 
su naturaleza o motivación. • Quedan excluidos de la aplicación de esta 
regulación los supuestos debidamente acreditados por razones médicas, motivos 
de salud pública o exigencias de seguridad laboral. • Aprobar una disposición 
reglamentaria correspondiente que desarrolle esta regulación en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid y de su sector público institucional. • 
Garantizar la adecuada publicidad y claridad de esta regulación en los accesos a 
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las dependencias administrativas autonómicas y a través de los canales oficiales 
de información a la ciudadanía. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 107/26 RGEP 5587 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Incorporar en las nuevas licitaciones para la construcción o renovación de 
instalaciones deportivas que incluyan superficies sintéticas criterios técnicos que 
eviten el uso de microplásticos añadidos intencionadamente y que valoren 
expresamente el potencial de liberación de fibras y partículas, la reciclabilidad 
integral del sistema y el análisis de ciclo de vida del producto. 2.- Elaborar un 
Plan autonómico de transición hacia superficies deportivas sostenibles con 
horizonte 2031 que evalúe el parque actual de instalaciones con césped artificial, 
estime las necesidades de reposición, defina criterios técnicos comunes para los 
municipios y analice el impacto presupuestario y las oportunidades de 
financiación europea. 3.- Impulsar programas de investigación aplicada y 
proyectos piloto en colaboración con universidades, centros tecnológicos, 
organismos públicos y empresas del sector, con el objetivo de desarrollar y 
validar soluciones alternativas libres de microplásticos y con menor huella 
ambiental. 4.- Fomentar, en coordinación con los sistemas de gestión de 
neumáticos fuera de uso, la investigación y promoción de usos alternativos del 
caucho reciclado que minimicen la dispersión ambiental, priorizando aplicaciones 
encapsuladas o industriales frente a usos con alta probabilidad de liberación de 
partículas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.3 Expte: PNL 109/26 RGEP 5729 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de España a: 1. Reforme el actual modelo de planificación de 
la red de transporte eléctrico, solucionando sus evidentes limitaciones: la rigidez 
en ciclos de seis años, la falta de adaptación al ritmo económico, la escasa 
transparencia y lentitud en su elaboración. 2. Eleve el límite actual de inversiones 
en las redes de transporte y de distribución, adaptándolo a la demanda de 
solicitudes de desarrollo de las redes y complementando los créditos disponibles 
cuando sea necesario por picos de demanda justificados. 3. En el marco de la 
nueva Planificación de la Red Eléctrica 2026-2030, tenga en cuenta todas las 
necesidades de los proyectos industriales, tecnológicos y digitales de la región, 
atendiendo a su carácter estratégico para el conjunto del sistema eléctrico y 
digital, su impacto tractor sobre el ecosistema tecnológico nacional, y su 
capacidad para posicionar a España como destino preferente de inversión digital 
a escala europea. 4. Incluya en la versión definitiva de la Planificación las 
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instalaciones necesarias para garantizar la viabilidad del desarrollo de las más 
de 116000 viviendas previstas en Madrid, otorgándoles prioridad máxima en la 
ejecución de las actuaciones previstas, con el fin de asegurar la disponibilidad 
energética necesaria y evitar que estas iniciativas permanezcan paralizadas o 
queden definitivamente comprometidas. 5. Impulse la continuidad de la energía 
nuclear en España, y particularmente, requiera al Consejo de Seguridad Nuclear 
un pronunciamiento urgente sobre la central nuclear de Almaraz que permita una 
correcta planificación técnica, económica y de seguridad de la instalación, así 
como la toma de decisiones informadas y responsables por parte de los 
operadores y de las administraciones públicas concernidas. 6. Impulse las 
modificaciones normativas pertinentes que permitan a las empresas privadas que 
lo requieran, y una vez justificada la viabilidad, adelantar inversiones de 
infraestructura en las redes de transporte y distribución, estableciendo una 
metodología para la recuperación de dichas inversiones. Este nuevo marco, 
desarrollado conjuntamente por Red Eléctrica y las empresas distribuidoras, 
permitiría reducir los cuellos de botella presentes en la red eléctrica actual, que 
las planificaciones quinquenales del ministerio no pueden resolver. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.4 Expte: PNL 111/26 RGEP 5839 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Reconocer expresamente el carácter teocrático del actual régimen iraní y 
condenar de forma firme la represión ejercida contra la población civil, 
manifestando su apoyo al pueblo iraní y, de manera destacada, a las mujeres 
que lideran la defensa de los derechos y libertades democráticas. 2. Abstenerse 
de establecer o promover relaciones institucionales, comerciales o de 
cooperación con el Gobierno de la República Islámica de Irán o con entidades 
dependientes del mismo mientras persistan vulneraciones graves y sistemáticas 
de derechos humanos. 3. Impulsar, en el ámbito de sus competencias, iniciativas 
de apoyo, visibilización y colaboración con mujeres iraníes defensoras de 
derechos humanos y con la sociedad civil iraní residente en la Comunidad de 
Madrid, promoviendo la igualdad efectiva entre mujeres y hombres como principio 
irrenunciable en cualquier proceso de transición democrática. La Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno 
de España a: 4. Promover en el seno de la Unión Europea y de las Naciones 
Unidas mecanismos independientes de investigación sobre las violaciones de 
derechos humanos en Irán, así como medidas de protección internacional para 
las personas perseguidas, todo ello en el marco del Derecho Internacional. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.5 Expte: PNL 114/26 RGEP 5878 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 

Acta Junta de Portavoces de 2-03-26 - SEFYCU 6642132

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.asambleamadrid.es/

Código Seguro de Verificación: RYCA AANH WF3Y KMFT W4R7ASAMBLEA DE MADRID

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

ia
 T

er
ce

ra
 M

es
a 

de
 la

 A
sa

m
bl

ea
Su

sa
na

 P
ÉR

EZ
 Q

UI
SL

AN
T

12
/0

3/
20

26

FIRMADO POR

Pr
es

id
en

te
 d

e 
la

 A
sa

m
bl

ea
 d

e 
M

ad
rid

En
riq

ue
 M

at
ía

s 
Os

so
rio

 C
re

sp
o

12
/0

3/
20

26

Pág. 5 de 38

https://sede.asambleamadrid.es/firma/infocsv.aspx?csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33262848&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33263455&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7


Acta 6/26 

 
- 6 - 

Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1.- Abrir un segundo Centro Integral de Acogida de Animales de 
Compañía (CIAAM) en la zona sur de la Comunidad de Madrid, complementario 
al CIAAM de Colmenar Viejo, para ampliar y mejorar el servicio de acogida de 
animales abandonados en el medio rural y en municipios de menos de 5.000 
habitantes. 2.- Establecer un hospital veterinario público de la Comunidad de 
Madrid, de forma que se garantice la cobertura veterinaria básica y con ello cubrir 
preventivamente el riesgo de enfermedades zoonóticas. Estará a disposición de 
las fuerzas de seguridad, los servicios de emergencias y los centros de protección 
animal sin ánimo de lucro. Contará con servicio de urgencias de 24 horas que 
será gratuito para las personas en situación de vulnerabilidad social, como 
aquellas perceptoras de la Renta Mínima de Inserción, Ingreso Mínimo Vital y 
desempleadas de larga duración. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.6 Expte: PNL 116/26 RGEP 5885 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. Garantizar una omnicanalidad real, permitiendo que las personas 
usuarias puedan alternar libremente entre tarjeta física y soporte digital sin 
pérdida de derechos, funcionalidades ni seguridad. 2. Eliminar las barreras de 
acceso actuales, incorporando todos los tipos de abono existentes -incluidos los 
abonos sociales, infantiles y anuales-, asegurando la compatibilidad con los 
principales sistemas operativos móviles. 3. Habilitar la opción de uso de un mismo 
título de transporte de personas menores de edad en más de un teléfono, para 
facilitar la gestión de abonos en las familias con padres separados. 4. Aprovechar 
la implantación de la tarjeta virtual de transportes para fomentar la intermodalidad 
con funcionalidades tales como: posibilitar el uso durante un periodo tasado de 
tiempo de diferentes modos que actualmente se ve penalizado (por ejemplo, uso 
de dos autobuses); establecer diferentes tarifas fijas según el momento del día y 
el nivel de uso de los medios públicos de transporte; compensar el uso recurrente 
del transporte público a través de bonificaciones; permitir la multiactivación útil de 
los abonos infantiles. 5. Garantizar la usabilidad de la aplicación para personas 
con discapacidad visual, discapacidad cognitiva y personas mayores. 6. 
Establecer y hacer público un calendario vinculante para la plena implantación de 
estas mejoras, con plazos concretos y verificables. 7. Garantizar el 
acompañamiento y apoyo a la ciudadanía en la transición digital, mediante 
información clara, atención accesible y medidas específicas para evitar la 
exclusión digital. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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2.7 Expte: PNL 8/26 RGEP 1097, PNL 9/26 RGEP 1098 y RGEP 5608/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera, con el visto bueno de la 
Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada 
definitiva de las Proposiciones No de Ley PNL 8/26 RGEP 1097 y PNL 9/26 
RGEP 1098, pendientes de tramitación ante el Pleno y ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, respectivamente. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento de la retirada definitiva de la PNL 
8/26 RGEP 1097. 
 

3 Comparecencias 
3.1 Expte: C 301/26 RGEP 5086 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre las líneas de gobierno de su Consejería durante su 
mandato (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.2 Expte: C 302/26 RGEP 5087 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre las líneas de actuación en materia universitaria (por vía 
art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.3 Expte: C 303/26 RGEP 5088 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre las líneas de actuación de su Consejería en materia de 
Formación Profesional (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.4 Expte: C 304/26 RGEP 5089 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Informar sobre las líneas de actuación de su Consejería en materia de 
universidades públicas (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.5 Expte: C 322/26 RGEP 5223 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Comparecencia de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 
para explicar las líneas de actuación de su departamento (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.6 Expte: C 328/26 RGEP 5305 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Exponer las principales líneas en materia de política cultural para el resto 
de la legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.7 Expte: C 329/26 RGEP 5306 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Exponer las principales líneas del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en materia de artes escénicas (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.8 Expte: C 330/26 RGEP 5307 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Exponer las principales líneas de programación en los teatros públicos 
de la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

Acta Junta de Portavoces de 2-03-26 - SEFYCU 6642132

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.asambleamadrid.es/

Código Seguro de Verificación: RYCA AANH WF3Y KMFT W4R7ASAMBLEA DE MADRID

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

ia
 T

er
ce

ra
 M

es
a 

de
 la

 A
sa

m
bl

ea
Su

sa
na

 P
ÉR

EZ
 Q

UI
SL

AN
T

12
/0

3/
20

26

FIRMADO POR

Pr
es

id
en

te
 d

e 
la

 A
sa

m
bl

ea
 d

e 
M

ad
rid

En
riq

ue
 M

at
ía

s 
Os

so
rio

 C
re

sp
o

12
/0

3/
20

26

Pág. 8 de 38

https://sede.asambleamadrid.es/firma/infocsv.aspx?csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33262848&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33263455&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7


Acta 6/26 

 
- 9 - 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.9 Expte: C 332/26 RGEP 5309 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Exponer la actividad cultural del Ballet Español de la Comunidad de 
Madrid durante el último año (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.10 Expte: C 334/26 RGEP 5321 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Exponer la gestión durante el último año de los Teatros del Canal (por 
vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.11 Expte: C 335/26 RGEP 5444 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, a 
petición propia. 
Objeto: Prioridades de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para 
los próximos meses (por vía art. 208.2.a) R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.12 Expte: C 336/26 RGEP 5447 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
Objeto: Informar sobre la gestión de los teatros del Canal durante los últimos dos 
años (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.13 Expte: C 338/26 RGEP 5523 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
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Objeto: Al objeto de informar sobre la idoneidad de los procedimientos de 
contratación pública, empleados en esta legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.14 Expte: C 340/26 RGEP 5525 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las acciones que se van a llevar a cabo con 
las partidas presupuestarias destinadas a familias e instituciones sin fines de 
lucro en la Dirección General de Estrategia Digital (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.15 Expte: C 342/26 RGEP 5536 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Explicar el protocolo de activación de EsAlert, para aviso a la población 
en caso de catástrofes naturales o situaciones de emergencia, en la Comunidad 
de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.16 Expte: C 343/26 RGEP 5539 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Impacto que está produciendo la falta de suministro eléctrico a los 
desarrollos urbanístico en nuestra región (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.17 Expte: C 345/26 RGEP 5544 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Explicar los objetivos pretende el Gobierno con la anunciada "Ley Líder", 
a través de la cual se pretende, de cara a 2040, incentivar el crecimiento de 
viviendas, generar distintos polos económicos alrededor de la capital, buscando 

Acta Junta de Portavoces de 2-03-26 - SEFYCU 6642132

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.asambleamadrid.es/

Código Seguro de Verificación: RYCA AANH WF3Y KMFT W4R7ASAMBLEA DE MADRID

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

ia
 T

er
ce

ra
 M

es
a 

de
 la

 A
sa

m
bl

ea
Su

sa
na

 P
ÉR

EZ
 Q

UI
SL

AN
T

12
/0

3/
20

26

FIRMADO POR

Pr
es

id
en

te
 d

e 
la

 A
sa

m
bl

ea
 d

e 
M

ad
rid

En
riq

ue
 M

at
ía

s 
Os

so
rio

 C
re

sp
o

12
/0

3/
20

26

Pág. 10 de 38

https://sede.asambleamadrid.es/firma/infocsv.aspx?csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33262848&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7
https://sede.asambleamadrid.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33263455&csv=RYCAAANHWF3YKMFTW4R7


Acta 6/26 

 
- 11 - 

el equilibrio entre el Madrid rural y las áreas metropolitanas de las grandes 
ciudades (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.18 Expte: C 347/26 RGEP 5550 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de la plantilla de bomberos y personal de emergencia con los 
que cuenta la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.19 Expte: C 349/26 RGEP 5562 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de la situación del abastecimiento de agua a la población ante 
la buena situación de los embalses madrileños por las recientes lluvias (por vía 
art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.20 Expte: C 352/26 RGEP 5568 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Valorar la comarcalización de nuestros municipios rurales como prevé el 
artículo 75 de la Ley 2/2003 de Administración Local de la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.21 Expte: C 353/26 RGEP 5573 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración de las recomendaciones de informe de fiscalización de las 
cuentas del Canal de Isabel II, durante los ejercidos 2008 a 2015, realizado por 
la Cámara de Cuentas y que se acaba de publicar (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
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La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 

acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.22 Expte: C 359/26 RGEP 5591 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los trabajos de mantenimiento en Metro de 
Madrid llevados a cabo en la presente legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
3.23 Expte: C 366/26 RGEP 5620 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre las prioridades de la consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades en los próximos meses (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 

4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

4.1.1 Expte: PCOP 875/26 RGEP 5355 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene su Gobierno para el día 8 de marzo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.2 Expte: PCOP 900/26 RGEP 5516 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la posible climatización de los centros escolares de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.3 Expte: PCOP 909/26 RGEP 5569 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.4 Expte: PCOP 946/26 RGEP 5949 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a celebrar el gobierno el Día Internacional de la Mujer de 
2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4.2 Dirigidas al Gobierno 
4.2.1 Expte: PCOP 877/26 RGEP 5376 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tienen para mejorar los trabajos de prevención de 
los incendios forestales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.2 Expte: PCOP 878/26 RGEP 5402 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la situación energética de la Comunidad de Madrid, de la 
que dio cuenta el consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior en el 
Consejo de Gobierno de 18 de febrero de 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.3 Expte: PCOP 880/26 RGEP 5405 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno de la Comunidad promover, en uso de sus 
competencias de iniciativa legislativa, una reforma del Estatuto de Autonomía 
para desligar el número de diputados de la Asamblea de Madrid con la 
población empadronada en nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.4 Expte: PCOP 882/26 RGEP 5453 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué programas tiene previsto desarrollar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para implicar a los deportistas y clubes de baloncesto 
madrileños en el desarrollo del Eurobasket FIBA masculino 2029? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.5 Expte: PCOP 883/26 RGEP 5455 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la elaboración del convenio de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y la Federación Española de Baloncesto para la designación de la 
Comunidad de Madrid como sede del Eurobasket FIBA masculino 2029? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.6 Expte: PCOP 884/26 RGEP 5461 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en relación con la escolarización del alumnado con trastorno del espectro 
autista? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.7 Expte: PCOP 885/26 RGEP 5472 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está aplicando la Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el cumplimiento de los principios de inclusión educativa en el 
alumnado con trastorno del espectro autista? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.8 Expte: PCOP 886/26 RGEP 5473 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estrategias está implementando su Gobierno para controlar el 
virus del sarampión en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.9 Expte: PCOP 887/26 RGEP 5474 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas de control de la sarna se están implementando 
actualmente en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.10 Expte: PCOP 888/26 RGEP 5479 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Desde qué momento exacto estima este Gobierno que comienza el 
cómputo del tiempo de espera quirúrgica? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.11 Expte: PCOP 889/26 RGEP 5480 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este Gobierno que se aplica el mismo criterio temporal 
para ser incluido en listas de espera quirúrgica en todos los hospitales del 
Servicio Madrileño de Salud? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.12 Expte: PCOP 891/26 RGEP 5486 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué prioridades tiene previsto establecer el Gobierno en la política 
educativa de la Comunidad de Madrid tras el reciente relevo en la Consejería? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.13 Expte: PCOP 892/26 RGEP 5487 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué líneas de actuación va a desarrollar la Consejería de Educación 
en esta nueva etapa tras el reciente relevo en la Consejería de Educación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.14 Expte: PCOP 894/26 RGEP 5494 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración acerca de la aplicación de la Ley 2/2024, de 22 de abril, 
por la que se regulan las Distinciones Honoríficas de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.15 Expte: PCOP 895/26 RGEP 5509 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué participación tiene la Comunidad de Madrid en los Cluster de 
Blockchain, Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas y Transformación 
Digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.16 Expte: PCOP 896/26 RGEP 5510 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido las causas del desprendimiento de una parte del 
techo de la estación de Metro de Madrid Carpetana, de la línea 6, el pasado 
20 de febrero de 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.17 Expte: PCOP 897/26 RGEP 5512 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera suficientes la frecuencia en las actuaciones de 
mantenimiento en Metro de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.18 Expte: PCOP 898/26 RGEP 5514 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional sobre los niveles de 
mantenimiento en las estaciones de Metro de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.19 Expte: PCOP 899/26 RGEP 5515 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué aportan las instituciones sin fines de lucro a la Consejería de 
Digitalización? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.20 Expte: PCOP 902/26 RGEP 5535 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la aplicación del Protocolo general de 
actuación entre la Comunidad de Madrid y el Ilustre Colegio de la Abogacía de 
Madrid, el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Madrid para proteger a los propietarios frente a la 
ocupación ilegal de viviendas durante el año 2025? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.21 Expte: PCOP 903/26 RGEP 5537 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la afectación que está 
produciendo la falta de suministro eléctrico a los desarrollos urbanístico en 
nuestra región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.22 Expte: PCOP 904/26 RGEP 5542 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivos pretende el Gobierno con la anunciada "Ley Líder", a 
través de la cual se pretende, de cara a 2040, incentivar el crecimiento de 
viviendas, generar distintos polos económicos alrededor de la capital, 
buscando el equilibrio entre el Madrid rural y las áreas metropolitanas de las 
grandes ciudades? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.23 Expte: PCOP 905/26 RGEP 5548 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la plantilla de bomberos y personal de emergencia con 
los que cuenta la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.24 Expte: PCOP 906/26 RGEP 5557 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para controlar el crecimiento del pasto en zonas periurbanas y 
prevenir así que en la campaña INFOMA 2026 se repitan incendios como el 
de Tres Cantos y Navalcarnero en 2025? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.25 Expte: PCOP 907/26 RGEP 5559 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid congelar la 
subida de las tarifas del agua, ante la buena situación de los embalses 
madrileños por tercer año consecutivo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.26 Expte: PCOP 908/26 RGEP 5565 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno instar la comarcalización de nuestros 
municipios rurales como prevé el artículo 75 de la Ley 2/2003 de 
Administración Local de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.27 Expte: PCOP 910/26 RGEP 5571 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de las recomendaciones de informe 
de fiscalización de la las cuentas del Canal de Isabel II, durante los ejercidos 
2008 a 2015, realizado por la Cámara de Cuentas y que se acaba de publicar. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.28 Expte: PCOP 911/26 RGEP 5589 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas o programas impulsa la Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para apoyar la escolarización del alumnado con trastorno del espectro 
autista en entornos ordinarios? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.29 Expte: PCOP 912/26 RGEP 5590 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones desarrolla la Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en relación con la escolarización en la educación ordinaria del alumnado con 
discapacidad? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.30 Expte: PCOP 913/26 RGEP 5612 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de mejora en relación a las auditorías sobre servicios 
externalizados dentro del Servicio Madrileño de Salud. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.31 Expte: PCOP 914/26 RGEP 5613 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos utiliza la Consejería de Sanidad para asegurar que 
el flujo de pacientes por libre elección no deviene en una selección de riesgos 
por parte de los hospitales en función de su modelo de gestión? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.32 Expte: PCOP 915/26 RGEP 5614 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas adoptar el gobierno para reforzar la 
calidad educativa de las universidades privadas de la región según la 
normativa vigente? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.33 Expte: PCOP 916/26 RGEP 5617 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo garantiza la Comunidad de Madrid la calidad de las titulaciones 
en las universidades privadas madrileñas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.34 Expte: PCOP 917/26 RGEP 5630 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el estado de elaboración de la Estrategia Municipal 
de la Comunidad de Madrid 2025-2035. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.35 Expte: PCOP 918/26 RGEP 5635 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para la reducción de la 
desigualdad en el ámbito de la digitalización en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.36 Expte: PCOP 919/26 RGEP 5639 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué medida las políticas del Gobierno están favoreciendo la 
reducción de la brecha digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.37 Expte: PCOP 920/26 RGEP 5643 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Desde qué momento exacto estima el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que comienza el cómputo del tiempo de espera quirúrgica? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.38 Expte: PCOP 921/26 RGEP 5645 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que se aplica el 
mismo criterio temporal para ser incluido en las listas de espera quirúrgica en 
todos los hospitales del Servicio Madrileño de Salud? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.39 Expte: PCOP 922/26 RGEP 5702 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la justificación para exigir un mínimo de 10 años de 
empadronamiento en la Comunidad de Madrid como condición para acceder 
a vivienda protegida? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.40 Expte: PCOP 923/26 RGEP 5704 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué evidencia respalda la exigencia de 10 años de 
empadronamiento para acceder a una vivienda de protección pública en el 
nuevo Decreto de vivienda pública de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.41 Expte: PCOP 924/26 RGEP 5724 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas tiene en marcha la Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para favorecer la participación del alumnado con discapacidad en el 
sistema educativo ordinario? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.42 Expte: PCOP 925/26 RGEP 5726 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tipo de atención reciben las personas mayores de 65 años y 
discapacidad en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.43 Expte: PCOP 926/26 RGEP 5732 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las charlas impartidas por COGAM en los colegios e institutos públicos de la 
región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.44 Expte: PCOP 927/26 RGEP 5744 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tienen previsto adoptar nuevas medidas para promocionar el ocio y 
tiempo libre en niños y adolescentes? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.45 Expte: PCOP 928/26 RGEP 5745 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas tiene el gobierno para garantizar el acceso de los niños 
a las actividades de ocio y tiempo libre socioeducativo de calidad de forma 
gratuita en nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.46 Expte: PCOP 929/26 RGEP 5751 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del Plan Estratégico de Salud Digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.47 Expte: PCOP 930/26 RGEP 5753 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el desarrollo de la plataforma Personaliza de cuidado 
integral de pacientes en hospitalización a domicilio? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.48 Expte: PCOP 931/26 RGEP 5755 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del Centro Demostrador de 
Ciberseguridad en Salud? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.49 Expte: PCOP 932/26 RGEP 5761 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
competencias, su soberanía digital, es decir, su capacidad para decidir de 
forma autónoma sobre sus infraestructuras, datos y tecnologías digitales, sin 
depender de actores externos que condicionen sus decisiones políticas o 
económicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.50 Expte: PCOP 934/26 RGEP 5768 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿considera el gobierno que ha adoptado las medidas suficientes para 
evitar el último asesinato machista sucedido en la comunidad de Madrid? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.51 Expte: PCOP 935/26 RGEP 5786 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de implantación de los CEIPSO de 1º y 2º en 
la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.52 Expte: PCOP 936/26 RGEP 5788 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la situación laboral derivada de las 
rotaciones de los docentes de los CEIPSO de 1º y 2º en la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.53 Expte: PCOP 937/26 RGEP 5791 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios pedagógicos se han establecido para la implantación 
de la IA en la educación madrileña? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.54 Expte: PCOP 938/26 RGEP 5792 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración sobre las fechas de subsanación de las peticiones de 
becas comedor para el curso 2025-2026. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.55 Expte: PCOP 939/26 RGEP 5799 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué análisis realiza el Gobierno sobre el impacto del sistema actual 
de becas en la reducción de barreras socioeconómicas de acceso a la 
educación en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.56 Expte: PCOP 940/26 RGEP 5811 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuándo va a aplicar el Gobierno regional, la ley 12/2023 por el 
Derecho a la vivienda, toda vez que el pleno del Tribunal Constitucional 
desestima el recurso de inconstitucionalidad del Gobierno Regional contra la 
Ley Estatal de la Vivienda. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.57 Expte: PCOP 941/26 RGEP 5888 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la implantación de la Tarjeta Transporte Virtual? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.58 Expte: PCOP 942/26 RGEP 5909 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué opina el Consejo de Gobierno sobre la desestimación del 
Tribunal Constitucional del recurso de la Comunidad de Madrid relativa a la ley 
estatal por el derecho a la vivienda? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.59 Expte: PCOP 943/26 RGEP 5910 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre el rechazo del 
Constitucional al recurso de la Comunidad de Madrid contra la ley estatal de 
vivienda? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.60 Expte: PCOP 944/26 RGEP 5911 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a declarar la Comunidad de Madrid zonas de mercado residencial 
tensionado a aquellos municipios que lo han pedido tras la última sentencia 
del Tribunal Constitucional a la ley de vivienda estatal? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.61 Expte: PCOP 945/26 RGEP 5912 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál va a ser la actuación de la Comunidad de Madrid con respecto 
a la ley de vivienda, tras el rechazo del Tribunal Constitucional al recurso de la 
Comunidad de Madrid contra la ley estatal de vivienda? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.62 Expte: PCOP 947/26 RGEP 5950 
Autor/Grupo: Sr. Rumayor Fernández (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales novedades contenidas en el próximo Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (VII PRICIT 
2026-2029)? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.63 Expte: PCOP 948/26 RGEP 5951 
Autor/Grupo: Sra. Vega de la Vara (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión de las 
políticas turísticas de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.64 Expte: PCOP 949/26 RGEP 5952 
Autor/Grupo: Sra. García Jabonero (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su ejecución de los 
Fondos Europeos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.65 Expte: PCOP 950/26 RGEP 5955 
Autor/Grupo: Sr. Coello Gómez-Rey (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno regional del estado de ejecución de 
las obras supramunicipales por la empresa pública Planifica Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5 Actividad Parlamentaria 
5.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 5583/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la Asamblea, por las 
razones que se especifican, la reconsideración y anulación de los Acuerdos 
adoptados por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 06-02-26, en relación 
con las Comparecencias C 210/26 RGEP 3543 y C 211/26 RGEP 3544, la 
admisión a trámite de las iniciativas y, subsidiariamente, que se recabe informe 
de los servicios jurídicos de la Cámara sobre la conformidad del acuerdo 
adoptado con la doctrina constitucional en materia de derecho de representación 
política. 
 

La Sra Dña. María Acin Carreras, Secretaria General del Grupo Parlamentario 
Mas Madrid, argumenta a favor de la reconsideración, y, a tal fin, alega que no 
es de recibo que, invocándose el artículo 221 del Reglamento, la Mesa haya 
inadmitido las comparecencias de miembros de la junta directiva del Ballet 
Clásico de la Comunidad de Madid  ante la Comisión de Cultura, dado que no 
hay ninguna duda acerca de la pertenencia  de dicho ballet al sector público 
autonómico, y se han celebrado comparecencias de responsables de entidades 
similares conforme al mismo artículo 221 RAM. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 5634/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Beatriz Borrás Vergel, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa en su reunión de 6-02-26, en 
relación con el escrito RGEP 2898/26, de solicitud de amparo respecto de la 
Petición de Información PI 5865/25 RGEP 25324. 
 
 La Sra. Dña. María Acin Carreras, Secretaria General del Grupo Parlamentario 
Mas Madrid, argumenta a favor de la reconsideración, y, a tal fin, advierte que 
por parte del Gobierno se ha respondido que no dispone de los datos solicitados, 
lo cual considera inverosímil, dando por hecho, total y absolutamente, que 
disponen de tales datos. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
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5.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 5727/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Paz Serra Portilla, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 13-02-28, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
756/26 RGEP 4024. 
 

La Sra. Dña. María Acin Carreras, Secretaria General del Grupo Parlamentario 
Mas Madrid, argumenta a favor de la reconsideración, y, a tal fin, da lectura a 
otras PCOP de los grupos parlamentarios Popular y Vox que la Mesa ha admitido 
y en algún caso el Pleno ha sustanciado, en cuanto tienen un contenido análogo 
a las que son objeto de solicitud de reconsideración; concluyendo que no cabe 
otra explicación para la inadmisión de las mismas que presumir que se ha 
cometido un error por parte de esta que podrá corregir con ocasión de estas 
solicitudes de reconsideración. 

 
La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.4 Consejo Social de la Universidad Carlos III de Madrid: Grupo 
Parlamentario Popular 
RGEP 5743/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de 
los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 
y en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara, proponiendo, para su 
designación por el Pleno de la Cámara como vocal en el Consejo Social de la 
Universidad Carlos III de Madrid, a Dña. Lourdes de Villota Chocano, 
acompañado de escrito de aceptación. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.5 Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos: Grupo Parlamentario 
Popular 
RGEP 5770/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de 
los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 
y en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara, proponiendo, para su 
designación por el Pleno de la Cámara como vocal en el Consejo Social de la 
Universidad Rey Juan Carlos, a D. Pedro Corral Corral, acompañado de escrito 
de aceptación. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.6 Comisión de Estudio para el análisis de las consecuencias que tendrá 
para los madrileños el llamado 'Acuerdo Bilateral del Concierto Singular de 
Cataluña' 
RGEP 5771/26 
Objeto: Dictamen aprobado por la Comisión de Estudio para el análisis de las 
consecuencias que tendrá para los madrileños el llamado 'Acuerdo Bilateral del 
Concierto Singular de Cataluña', aprobado en su sesión de 18-02-26. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.7 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de Acuerdo en relación 
con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno y de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión presentadas por Dña. Carlota Pasarón 
González. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 127, 23-02-26). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.8 Grupo Parlamentario Popular: Composición de la nueva Dirección 
RGEP 5956/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz de Grupo Parlamentario Popular, comunicando la nueva 
composición de la dirección de su Grupo Parlamentario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.9 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5957/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, comunicando 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
 
 La Junta de Portavoces es oída de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61.2.c) y 78.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en la sesión plenaria del día 
5 de marzo de 2026" 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda a la Junta de Portavoces los asuntos cuya 
inclusión ha sido dispuesta por esta Junta de Portavoces en sesiones precedentes. 
Asuntos que se concretan en los siguientes: 
 
- Cuestiones Preliminares: Minuto de silencio en memoria de una presunta víctima 
de violencia de género en Tetuán. 
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- Oposición del Grupo Parlamentario Popular a la propuesta de creación de la 
Comisión de Investigación para analizar los procesos de contratación celebrados 
mediante la tramitación de emergencia y relacionados con la Covid-19 en la 
Comunidad de Madrid y Designación de vocal en el Consejo de Ciencia y 
Tecnología. 
 
- Comparecencias: C 305/26 RGEP 5160 y C 78(XIII)/23 RGEP 5426. 
 
- Proposiciones No de Ley: PNL 62/26 RGEP 3601, PNL 90/26 RGEP 5090, PNL 
92/26 RGEP 5197 y PNL 98/26 RGEP 5210. 
 
 Iniciativas a las que se consideró deberían añadirse aquellas Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno cuya inclusión en el Orden del Día de la sesión plenaria 
de referencia fuera dispuesta por esta Junta de Portavoces en la presente sesión. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 909/26 RGEP 5569, y, 
dirigida al Gobierno, PCOP 926/26 RGEP 5732.  
 
 La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 863/26 RGEP 5314, y, dirigidas al 
Gobierno, PCOP 2369/24 RGEP 8507, PCOP 867/26 RGEP 5324 y PCOP 945/26 
RGEP 5912.  
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carreras, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 206/26 RGEP 973, y, dirigidas al Gobierno, 
PCOP 4929/24 RGEP 20456, PCOP 331/26 RGEP 2064 y PCOP 421/26 RGEP 
2403.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida 
a la Presidenta, PCOP 946/26 RGEP 5949, y, dirigidas al Gobierno, PCOP 947/26 
RGEP 5950, PCOP 948/26 RGEP 5951, PCOP 949/26 RGEP 5952 y PCOP 950/26 
RGEP 5955.  
 

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Sánchez Serrano, Viceconsejero de Presidencia y 
Administración Local, propone la inclusión de una alteración en el orden del día en 
el sentido celebrar la comparecencia de la Presidenta del Gobierno tras la 
sustanciación de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dejando para después 
el escrito de oposición a la creación de la Comisión de Investigación. 
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El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se muestra de acuerdo con la alteración. 
 

La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, se muestra de acuerdo con la alteración, pero incluyendo 
la comparecencia inmediatamente después de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno dirigidas a la Presidenta del Gobierno. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, se muestra de acuerdo con la alteración, pero también 
incluyendo la comparecencia inmediatamente después de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno dirigidas a la Presidenta del Gobierno. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, se muestra de acuerdo con la alteración. 
 

Consecuentemente, la comparecencia C 305/26 RGEP 5160 se celebrará 
inmediatamente después de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno. 
 
 La Junta de Portavoces asiente unánimemente a las propuestas presentadas. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda fijar definitivamente el Orden del Día de 
la sesión plenaria a celebrar el día 5 de marzo (jueves) de 2026, a las diez horas, 
de la forma siguiente: 
 
Cuestiones Preliminares 
 Minuto de silencio en memoria de una presunta víctima de violencia de 
género en Tetuán. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 909/26 RGEP 5569 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en la Comunidad de Madrid? 
 
1.2 Expte: PCOP 863/26 RGEP 5314 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de igualdad de su Gobierno? 
 
1.3 Expte: PCOP 206/26 RGEP 973 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el gobierno para frenar la violencia 
machista? 
 
1.4 Expte: PCOP 946/26 RGEP 5949 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a celebrar el gobierno el Día Internacional de la Mujer de 
2026? 
 
1.5 Expte: PCOP 2369/24 RGEP 8507 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que el Jefe del Gabinete de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid actúa en el desempeño de sus funciones 
con arreglo a los principios señalados en el artículo Cuarto del código ético de los 
altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid? 
 
1.6 Expte: PCOP 950/26 RGEP 5955 
Autor/Grupo: Sr. Coello Gómez-Rey (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno regional del estado de ejecución de las 
obras supramunicipales por la empresa pública Planifica Madrid? 
 
1.7 Expte: PCOP 421/26 RGEP 2403 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que su política de subvenciones es 
transparente? 
 
1.8 Expte: PCOP 949/26 RGEP 5952 
Autor/Grupo: Sra. García Jabonero (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su ejecución de los 
Fondos Europeos? 
 
1.9 Expte: PCOP 4929/24 RGEP 20456 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno de la situación presupuestaria de las 
Universidades públicas madrileñas? 
 
1.10 Expte: PCOP 331/26 RGEP 2064 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué motivos han llevado a la Comunidad de Madrid a solicitar la baja 
como socia de la Asociación Madrid Network en septiembre de 2025? 
 
1.11 Expte: PCOP 926/26 RGEP 5732 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
charlas impartidas por COGAM en los colegios e institutos públicos de la región? 
 
1.12 Expte: PCOP 947/26 RGEP 5950 
Autor/Grupo: Sr. Rumayor Fernández (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales novedades contenidas en el próximo Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (VII PRICIT 2026-
2029)? 
 
1.13 Expte: PCOP 945/26 RGEP 5912 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál va a ser la actuación de la Comunidad de Madrid con respecto a 
la ley de vivienda, tras el rechazo del Tribunal Constitucional al recurso de la 
Comunidad de Madrid contra la ley estatal de vivienda? 
 
1.14 Expte: PCOP 867/26 RGEP 5324 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión del Ballet Español de la Comunidad de Madrid 
desde su creación? 
 
1.15 Expte: PCOP 948/26 RGEP 5951 
Autor/Grupo: Sra. Vega de la Vara (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión de las políticas 
turísticas de la Comunidad de Madrid? 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 305/26 RGEP 5160 
Compareciente: Sra. Presidenta del Consejo de Gobierno. 
Objeto: Informar sobre el cambio de titular al frente de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
 

3 Oposición del Grupo Parlamentario Popular a la propuesta de creación de la 
Comisión de Investigación para analizar los procesos de contratación 
celebrados mediante la tramitación de emergencia y relacionados con la 
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Covid-19 en la Comunidad de Madrid (RGEP 6519/25), presentada por el Grupo 
Parlamentario Más Madrid. (RGEP 4021/26). 

 
4 Comparecencias 

4.1 Expte: C 78(XIII)/23 RGEP 5426 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Líneas generales de su Consejería para la presente Legislatura. 
 

5 Proposiciones No de Ley 
5.1 Expte: PNL 62/26 RGEP 3601 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
PRIMERO: Elaboración de diagnósticos territoriales de empleo sénior, por áreas 
funcionales o comarcas, identificando sectores con potencial de empleo y perfiles 
demandados. SEGUNDO : Diseño de itinerarios formativos territorializados, 
ajustados a las ecesidades detectadas en cada zona. TERCERO: Creación de 
espacios de coordinación territorial impulsados por la Comunidad de Madrid, con 
participación voluntaria de entidades locales, agentes sociales y empresas. 
CUARTO: Programas piloto de formación vinculados a compromisos de 
contratación local, sin carácter obligatorio. QUINTO: Incentivos específicos a 
empresas que contraten personas sénior formadas en itinerarios territoriales. 
SEXTO: Evaluación diferenciada de resultados por territorio, para ajustar y 
mejorar las actuaciones. 
 
5.2 Expte: PNL 90/26 RGEP 5090 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Exigir del Gobierno de la Nación la aprobación urgente, de manera 
independiente de otras cuestiones, de la norma que actualice las entregas a 
cuenta de acuerdo con la previsión para 2026 que nos fue comunicada a las 
Comunidades Autónomas por el Ministerio de Hacienda, conforme a la cual 
hemos elaborado nuestros Presupuestos y que son, en definitiva, la parte de los 
impuestos de nuestros ciudadanos que nos corresponde recibir de acuerdo al 
actual Sistema de Financiación Autonómica. 2. Exigir del Gobierno, asimismo, la 
inmediata regularización de las entregas a cuenta recibidas durante 2026 en los 
meses transcurridos hasta la aprobación de la nueva norma, con el abono de los 
intereses de demora correspondientes. 
 
5.3 Expte: PNL 92/26 RGEP 5197 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
adoptar las siguientes medidas: 1. Aprobar el II Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres en la Administración de la Comunidad de Madrid de forma urgente. 2. 
Elaborar un protocolo específico de prevención y actuación frente al acoso sexual 
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y/o por razón de sexo en la Administración General de la Comunidad de Madrid 
y Organismos Autónomos dependientes de esta. 
 
5.4 Expte: PNL 98/26 RGEP 5210 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Incorporar de forma sistemática la perspectiva de género en la elaboración, 
ejecución y evaluación de todas las políticas públicas autonómicas, incluyendo 
su planificación presupuestaria, como principal herramienta de financiación de 
las políticas públicas. 2. Elaborar informes periódicos de impacto de género que 
permitan identificar desigualdades estructurales y orientar la adopción de 
medidas correctoras, atendiendo tanto a las brechas que afectan a las mujeres 
como a aquellas problemáticas específicas que puedan afectar a los hombres. 3. 
Garantizar la recogida, análisis y publicación de datos desagregados por sexo en 
todas las áreas como base para el diseño de políticas públicas basadas en 
evidencia. 4. Presentar anualmente ante la Asamblea un informe de seguimiento 
que evalúe la evolución de las desigualdades detectadas y el grado de 
cumplimiento de las medidas adoptadas. 
 

6 Designación de vocal en el Consejo de Ciencia y Tecnología (RGEP 4542/25) 
 

PUNTO TERCERO. "Asuntos de posible inclusión en una próxima sesión 
plenaria" 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de la Proposición No de 
Ley PNL 52/26 RGEP 3535. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de la Comparecencia C 322/26 RGEP 
5223 y de la Proposición No de Ley PNL 525/25 RGEP 27184. 
 

El Excmo. Sr. Presidente pregunta si alguien se opone a la tramitación de la 
Comparecencia C 322/26 RGEP 5223, no oponiéndose ningún Grupo 
Parlamentario. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carreras, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Proposiciones No de Ley PNL 
65/26 RGEP 3773 y PNL 114/26 RGEP 5878. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 109/26 RGEP 5729 y 
del Dictamen de la Comisión de Estudio para el análisis de las consecuencias que 
tendrá para los madrileños el llamado 'Acuerdo Bilateral del Concierto Singular de 
Cataluña'. 
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 En representación del Gobierno, el Ilmo. Sr. D. José Antonio Sánchez Serrano, 
Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, solicita la inclusión de la 
Comparecencia C 335/26 RGEP 5444. 
 
 A estas iniciativas deberán añadirse las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
que se presenten en la Junta de Portavoces precedente. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, interviene para confirmar que las dos comparecencias se 
tramitarán de forma acumulada, y, en ese sentido, pregunta si se reconoce a su 
grupo el turno de intervención previo de tres minutos. 
 

El Excmo. Sr. Presidente contesta afirmativamente. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 12 de 
marzo (jueves) de 2026, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 (Las que pudieran presentarse en la Junta de Portavoces precedente) 
 

2 Dictamen de la Comisión de Estudio para el análisis de las consecuencias 
que tendrá para los madrileños el llamado 'Acuerdo Bilateral del Concierto 
Singular de Cataluña' (RGEP 5771/26) 

 
3 Comparecencias 

3.1 Expte: C 322/26 RGEP 5223 (tramitación acumulada con C 335/26 RGEP 
5444) 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Comparecencia de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 
para explicar las líneas de actuación de su departamento (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.). 
 
3.2 Expte: C 335/26 RGEP 5444 (tramitación acumulada con C 322/26 RGEP 
5223) 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, a 
petición propia. 
Objeto: Prioridades de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para 
los próximos meses (por vía art. 208.2.a) R.A.M.). 
 

3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 525/25 RGEP 27184 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Ejercer de manera prioritaria y sistemática, a través de la Agencia de la 
Vivienda Social (AVS), los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones de 
edificios o conjuntos residenciales que cuenten con contratos de alquiler social, 
con el fin de incorporar dichas viviendas al parque público de vivienda de la 
Comunidad de Madrid y garantizar la continuidad residencial de sus inquilinos. 2. 
Constituir una Mesa Técnica Interadministrativa de Vivienda, con la participación 
de las administraciones estatal, autonómica y local, orientada al diseño de 
estrategias coordinadas para luchar contra la especulación inmobiliaria y adoptar 
medidas que garanticen el derecho a una vivienda digna como las recogidas en 
la Ley Estatal de Vivienda. 
 
3.2 Expte: PNL 52/26 RGEP 3535 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a promover los cambios 
legislativos necesarios para la creación de un Estatuto Médico propio que: 
Reconozca de forma expresa la especificidad de la profesión médica. Garantice 
una interlocución directa y diferenciada del colectivo médico con el Ministerio de 
Sanidad. Establezca a los médicos como interlocutores únicos y legítimos en la 
negociación de sus condiciones laborales en su ámbito profesional específico, 
como condición indispensable para la preservación de un sistema público de 
salud de calidad. 
 
3.3 Expte: PNL 65/26 RGEP 3773 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. A ejercer las competencias que le atribuye la legislación vigente 
y proceder a la declaración de zonas tensionadas en Madrid. 2. A instar al 
Gobierno de España a que apruebe con la máxima urgencia una prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual para los 
contratos sujetos a renovación en 2026, 2027 y 2028. 3. A instar al Gobierno de 
España a que apruebe con la máxima celeridad posible las modificaciones 
legislativas necesarias para limitar las compras especulativas de viviendas y 
garantizar su uso como residencia habitual y permanente. 
 
3.4 Expte: PNL 109/26 RGEP 5729 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de España a: 1. Reforme el actual modelo de planificación de 
la red de transporte eléctrico, solucionando sus evidentes limitaciones: la rigidez 
en ciclos de seis años, la falta de adaptación al ritmo económico, la escasa 
transparencia y lentitud en su elaboración. 2. Eleve el límite actual de inversiones 
en las redes de transporte y de distribución, adaptándolo a la demanda de 
solicitudes de desarrollo de las redes y complementando los créditos disponibles 
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cuando sea necesario por picos de demanda justificados. 3. En el marco de la 
nueva Planificación de la Red Eléctrica 2026-2030, tenga en cuenta todas las 
necesidades de los proyectos industriales, tecnológicos y digitales de la región, 
atendiendo a su carácter estratégico para el conjunto del sistema eléctrico y 
digital, su impacto tractor sobre el ecosistema tecnológico nacional, y su 
capacidad para posicionar a España como destino preferente de inversión digital 
a escala europea. 4. Incluya en la versión definitiva de la Planificación las 
instalaciones necesarias para garantizar la viabilidad del desarrollo de las más 
de 116000 viviendas previstas en Madrid, otorgándoles prioridad máxima en la 
ejecución de las actuaciones previstas, con el fin de asegurar la disponibilidad 
energética necesaria y evitar que estas iniciativas permanezcan paralizadas o 
queden definitivamente comprometidas. 5. Impulse la continuidad de la energía 
nuclear en España, y particularmente, requiera al Consejo de Seguridad Nuclear 
un pronunciamiento urgente sobre la central nuclear de Almaraz que permita una 
correcta planificación técnica, económica y de seguridad de la instalación, así 
como la toma de decisiones informadas y responsables por parte de los 
operadores y de las administraciones públicas concernidas. 6. Impulse las 
modificaciones normativas pertinentes que permitan a las empresas privadas que 
lo requieran, y una vez justificada la viabilidad, adelantar inversiones de 
infraestructura en las redes de transporte y distribución, estableciendo una 
metodología para la recuperación de dichas inversiones. Este nuevo marco, 
desarrollado conjuntamente por Red Eléctrica y las empresas distribuidoras, 
permitiría reducir los cuellos de botella presentes en la red eléctrica actual, que 
las planificaciones quinquenales del ministerio no pueden resolver. 
 
3.5 Expte: PNL 114/26 RGEP 5878 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1.- Abrir un segundo Centro Integral de Acogida de Animales de 
Compañía (CIAAM) en la zona sur de la Comunidad de Madrid, complementario 
al CIAAM de Colmenar Viejo, para ampliar y mejorar el servicio de acogida de 
animales abandonados en el medio rural y en municipios de menos de 5.000 
habitantes. 2.- Establecer un hospital veterinario público de la Comunidad de 
Madrid, de forma que se garantice la cobertura veterinaria básica y con ello cubrir 
preventivamente el riesgo de enfermedades zoonóticas. Estará a disposición de 
las fuerzas de seguridad, los servicios de emergencias y los centros de protección 
animal sin ánimo de lucro. Contará con servicio de urgencias de 24 horas que 
será gratuito para las personas en situación de vulnerabilidad social, como 
aquellas perceptoras de la Renta Mínima de Inserción, Ingreso Mínimo Vital y 
desempleadas de larga duración. 
 

4 Designación de vocal en el Consejo Social de la Universidad Carlos III de 
Madrid (RGEP 5743/26) 
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5 Designación de vocal en el Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos 
(RGEP 5770/26) 

 
PUNTO CUARTO. "Ruegos y Preguntas" 
 
 La Sra. Dña. Ana Maria Cuartero Lorenzo, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, pone encima de la mesa la situación que se ha creado 
en la Comisión de Presupuestos y Hacienda en torno a la solicitud de 
comparecencias el presidente de la Camara de Cuentas para que informe sobre el 
Informe de esta entidad acerca de la ejecución del presupuesto. Se planteó esta 
comparecencia en la Mesa de la Comisión de 12 de febrero, pero por un problema 
técnico de la aplicación informática, sore el cual no va a entrar a hacer 
consideraciones, no se ha podido formular en condiciones la comparecencia para 
su admisión y adecuado de tramitación; de manera que no será hasta el 24 de marzo 
que se pueda sustanciar tal comparecencia en la Comisión. Ante lo cual quiere 
manifestar que nunca una circunstancia técnica, como la que ha concurrido en este 
caso, puede impedir el ejercicio de derechos de diputados y grupos parlamentarios. 
Se solicita que por parte de los Servicios de la Cámara se asegure que ninguna 
aplicación, por razones técnicas, pueda implicar el impedimento de ejercicios de los 
derechos parlamentarios de los diputados y los grupos. 
 

El Excmo. Presidente explica que tal comparecencia ha sido admitida en la 
reunión ultima de la Mesa, del viernes 27 de febrero; y que si antes no lo fue se 
debió a que el escrito de la Mesa y Portavoces (firmado por el Presidente) no 
invocaba el artículo adecuado, a saber, el artículo 236 RAM, pero ello ya vino a 
subsanarse. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las diez horas y treinta 
y cinco minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 
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